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RESOLUCiÓN DE SUPERINTENDENCIA
N° 163-2016-SUSALUD/S
Lima, 03 de octubre de 2016

VISTO:

El Memorándum W 01555-2016-SUSALUDIOGPER de fecha 29 de setiembre de 2016; y,

CONSIDERANDO:

Que, por Resolución de Superintendencia N° 021-2015-SUSALUDIS, publicada el 06 de febrero de
2015, se aprobó el reordenamiento de cargos del Cuadro de Asignación de Personal (CAP) Provisional de la
Superintendencia Nacional de Salud - SUSALUD aprobado por Resolución Ministerial N° 730-2014IMINSA,
documento de gestión que tiene previsto el cargo de confianza de Intendente de la Intendencia de Fiscalización
y Sanción, identificado con el N° de Orden 455, Código W 134202 y Clasificación EC; plaza que se encuentra
prevista en el Presupuesto Analilieo de Personal (PAP) de SUSALUD aprobado por Resolución de
Superintendencia W 111-2016-SUSALUDIS;

Que, mediante Resolución de Superintendencia N° 030-2015-SUSALUDIS, publicada el 13 de febrero
de 2015, se designó al señor abogado Osear halo Quijano Caballero en el cargo de confianza de Intendente de
la Intendencia de Fiscalización y Sanción - IFIS de SUSALUD;

Que, resulta pertinente aceptar la renuncia del señor Osear italo Quijano Caballero al cargo de
Intendente de la Intendencia de Fiscalización y Sanción, asi como designar a quien desempeñará el referido
cargo de confianza;

Con el visto del Secretario General, de la Directora General de la Oficina General de Gestión de las
Personas, y del Director General de la Oficina General de Asesoría Juridica; y,

De conformidad con lo previsto en la Ley N° 27594, Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo
en el nombramiento y designación de funcionarios públicos; yel Reglamento de Organización y Funciones de
la Superintendencia Nacional de Salud, aprobado por Decreto Supremo N° 008-2014-SA.

SE RESUELVE:

Articulo 1,- Aceptar la renuncia formulada por el señor Osear halo Quijano Caballero a la designación
efectuada por la Resolución de Superintendencia N° 030-2015-SUSALUDIS, dándosele las gracias por los
servicios prestados.

Articulo 2.- Designar, a partir del 04 de octubre de 2016, al señor Abogado ELLIOT GIANFRANCO
MEJíA TRUJILLO en el cargo de confianza de Intendente de la Intendencia de Fiscalización y Sanción de la
Superintendencia Nacional de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.
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